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Quito, 11 de diciembre de 2019 Y 

j 

Señora 

Andrea Isabel Muñoz Parreño / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que mediante Escritura Pública celebrada con fecha seis de 

noviembre de dos mil diecinueve fse nombró a los Administradores (Presidente) y (Gerente 

General) de la Compañía VISSEN SERVICES €.L., usted fue elegida PRESIDENTEAe la Compañía, 

por un periodo de dosyaños, con todas laslatribuciones y deberes constantes en el estatuto 

social de la compañía, contando desde la fecha de inscripción Me este nombramiento en el 

Registro Merca ni” 

El PRESIDENTEfejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía VISSEN 

SERVICES C.L, de manera individual, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General fe la Compañía. Sus atribuciones y derechos constan en la Escritura de Constitución 

de VISSEN SERVICES C.L, otorgada ante [el Doctor José Antonio Cedeño Armas, Notario 

Octogésimo Primero del Cantón Quito, el $eis de noviembre de dos mil diecinueve e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón|el 21 de noviembre del mismo año. (09 
! 

  

Para los fines legales, dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía VISSEN SERVICES C.L, a que se refiere el nombramiento que antecede. 

0 
2,
1 

  

“C.C. 1717276180 

30
/0
1/
20
 

A
M
Ó
 

N*
 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

9
1
4
9
0
-
0
0
4
1
-
1
9
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
    



  

TRÁMITE NÚMERO: 3029 

*6714268UXTPMHEFE Oo     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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[LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

O 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MISSEN SERVICES C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MUÑOZ PARREÑO ANDREA ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 1717276180 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 109 DEL 21/11/2019.- NOT. 81 EL 06/11/2019 PP | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2020 
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